
Martes 23 de Setiembre de ISSI. 6 cuartos. 

D I A R I O D E M U R C I A . 
Sale lodos los dias excepto los lunes.—Se suscribe ea Murcia, en la libreria de Carles Palacios á 6 rs. cada mes y 8 fuer a fran

co de porte.—Los anuncios se insertarán á medio real por línea^ . 

P A R T E O F I C I A L . 

Orden de la plaza del 22 de Setiem. 

bre de 1851." 

. Servicio para mañana, el que 
está prevenido y por los mismos 
cuerpos—Gefe de día, el Te
niente Coronel graduado segun
do Comandante de la Princesa, 
D . Serafín Aymat.—Hospital y 
provisiones. Jaén,—Capitanía ge
neral de los Reinos de Valencia 
y Murcia.—Orden general del 
1 8 de Setiembre de 1 8 5 1 en 
yalencia.—El Excmo. Sr. Ca
pitan general ha recibido la Real 
orden siguiente.—«Ministerio de 
la Guerra.—Excmo- Sr.—El Sr. 
Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitan General de Andalocia 
lo que sigue.—El consejo de 
guerra de Oficiales generales ce
lebrado en esta plaza el dia U 
de Junio del año prócsimo pa
sado para ver y fallar la causa 
instruida contra D. Antonio Fe-
duche, Subteniente que íué del 
Regimiento infanteria de Leon, 

F O L L E T I I V . 

' f c l a traducida del francés. 

(Continuación.) 

Habéis de saber, señores, si es que lo 

ignoráis, que Genoveva conoca demasiado 

su posición para aspirar á ser vuestra e s 

posa, si bien se aprecia lo ^bastante a si 

misma para ser jamás vuestra querida. 

—Eso, cuando mas, probará quo es muy 

fria. De mi sé decir que uunca be tenido 

afición á esas mugeres qua no saben ado

rar nuestras gracias. 

acusado de haber abandonado 
en Mayo de tS iSe l destacamen
to de! Polvorín de Sevilla que 
mandaba; pronunció la senten
cia siguiente.—lía condenado y 
condena el consejo por mayoría 
devotos á D. Antonio Feduche 
á que los dos años que lleva de 
prisión, sirvan de castigo à su 
falta de vigilancia y sea puesto 
en libertad desde luego.—Y con
formándose S.' M. con la prein
serta sentencia, se ha dignado 
aprobarla en todas sus partes 
de conformidad con lo manifes
tado por el supremo Tribunal de 
Guerra y Marina.—De Real or
den comunicada por dicho Sr. 
Ministro, lo traslado á V. E. pa
ra su eonocimienlo y efectos cor
respondientes.—Dios guarde á 
V. E. muchos años.—Madrid 2 
de Setiembre de K^51.—El Sub
secretario, Bernardo Cortés.»— 
Lo que de orden de S. Ё. se 
hace saber enla general de hoy 
para conocimiento de las cla
ses militares de esl-i distrito.— 
El Coronel Gefe le л. M , Leo-

—Por cierlo que la conocéis bien dijo 
Enriqueta levantando los hombros. Es todo 
lo coulrario de lo que crcjis. Posee el co
razón mas sencillo del muudo; ama á sus 
amigas como á hermanas y á las (lores со-̂ ^ 
mo á los niños. Preciso e^ ver la alegria^ 

que se retrata en su semblante cuando pa—' 

seando por los prados acierta á encontrar 

una llor. Á la vista de nna margarita, por 

la que yo no sabría dar dos cuartos, llora 

de placer. Sucedo con frecuencia que se 

levanta con el dia para ir á cogor ílores 

al campo antes que vosotros, pájaros sin 

pluma, hayáis salido del nido. 

—¡Será cierto! esclamó A'idrés.'Enton

ces debe ser la que yo encontré cierlo d ía . . . 

Callóse de repeole y sslió ua momenlo 

después para ocultar la alegre emooion qué 

poldo de Gregorio —Excmo Sr. 
Comandante General de la pro-, 
víncia de Murcia.—Y se hace 
saber en la de este día para co» 
nocímiento de las clases mili
tares existentes en esta guarni
ción.—líl General, Comandante. 
General: P. Musso.—Es copia: 
£ 1 Secretario interino, José Na
varrete. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
DEL REINO. 

Dirección general de administración. 

—Teatros.—Real orden. 

La Reina, con el objeto de 
facilitar en lo posible la organi
zación de las compañías dramá
ticas y líricas, evitando el trá
mite innecesario de la aproba
ción superior, y Gando al inte
rés privado las condiciones y ga
rantías de los respectivos contra
tos, ha tenido á bien mandar: 

1." Que se autorice á los go
bernadores de provincia para que 
espidan por si las licencias da 
quo habla el capitulo 7-° del 
real dñcfi to de 7 de febrero da . 

esperimentaba al encootrar la huella d e s u 

bella desconocida de la pradera. 

'—¿Habéis observado á ese muchacho? 

dijo José á las grisetas cuando Anilrés hubo 

salido del aposento; ¿so babrá vuelto loco? 

—Es muij raro en lodo efectivamente, 

respondió Enriqueta. 

—Se rae figura haber descubierto la cau-; 

sa verdadera d« sumal prosiguió.José; se fas

tidia porque no eslá enamorado, cosa que¡ 

vosotras comprendereis también como yo, y. 

es ya preciso qua me ayudéis á curarle 

de ese tedio. 

—¡Nosotras no. queremos mezclarnos en 

esol esclamaron lodas, no sin dirigir á An

drés, quo pasaba en aquel momento al la

do de la veulan.i, una mirada asesina. 

—Hablo con la mayor seriedad, querida^ 


